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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 07-2026
Sesión Extraordinaria de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, convocada de manera virtual por la plataforma TEAMS, el día diecisiete de marzo del año dos mil veintiséis, a las nueve horas. -------------------------------
Presentes: Nelson Salazar Reyes (Presidente ai). Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial), Marjorie Amador Picado (representante de los síndicos), Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos)------------------------------
Ausentes: Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial),Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal).-----------------------------------------
ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde): Johnny, buenos días nuevamente, es que ya ahora el panorama nos cambió este porque ya ahora se conectó el suplente de Melvin, que es Nelson, y según lo que ustedes me dijeron, entonces si Nelson estaba, era el que tenía que asumir y él sí fue juramentado. Entonces no sé si nos indicas para hacerlo. Nelson, es que tenemos una situación para comentarle. Margoth no está, que es la presidenta y Melvin, que es el vicepresidente, y este entonces de ahí no había quien asumiera la presidencia. En ese caso entonces iba a ser don Orlando por ser de mayor edad, porque así lo dice la jurisprudencia, pero al conectarse usted entonces le toca a usted asumir como suplente de Melvin la presidencia hoy de Junta Vial.

Karen Mora Umaña (Secretaria Gestión Vial): Tal vez Johnny, una pregunta, esto se debe de tomar como acuerdo porque cuando el secretario no está, nosotros siempre tomamos el acuerdo de nombrar a otra persona, aplica para este caso.-------------------------------------------------------------------------------------------
Lic. Johnny Vidal Atencio (Abogado Municipal):  Que nombran uno, que nombran uno ad hoc. Ahí es porque tienen que nombrar un secretario ad hoc, pero en este caso lo que sí consta en actas es que quien está fungiendo es llevando la dirección de la sesión es fulano de tal que es el suplente del vicepresidente, toda vez que la presidenta, que es la alcaldesa, no está presente tampoco. Que queda en actos esa explicación, pues no tienen que tomar acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde): Nelson, entonces ahí Karen va a proyectar la agenda y sería iniciar con base a la agenda que hay ahí. Es Creo que es cortito lo de hoy. Nelson entonces ve ahí está la agenda ahí sería verdad iniciar con el punto número uno con apertura y comprobación del quorum que eso lo iniciaría usted y ya la lectura correspondencia lo haría Karen y ahí lo vamos ahí vamos discutiendo la correspondencia y lo vamos guiando entonces para nada más para que vos inicies.--------------------------------
Nelson Salazar Reyes (Presidente ai de JVC): Bueno, buenos días compañeros. Espero que todos estén súper bien. Voy a darle lectura a la agenda. Dice saludo y apertura, comprobación de quorum, lectura de correspondencia, Asuntos de trámite urgente. El cuarto mociones y acuerdos y cierre sesión, si están de acuerdo con esa agenda, compañeros y vas a levantar la mano. entonces seguimos con el punto número 2, que sería la lectura de correspondencia, compañera Karen.-------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden el cual se aprueba de manera íntegra.------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO II.

Lectura y aprobación del acta anterior. -----------------------------------------------------
ARTICULO III.

Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------

1. Caso de Obdulia Solís Calderón. Soy vecina del centro de Buenos Aires, setecientos metros al norte y cincuenta metros al oeste de Ministerio de Salud. Soy una anciana adulta mayor, con una condición de Salud muy deteriorada, para lo cual requiero utilizar la calle pública que está al frente de mi casa, para salir a la Clínica de la CCSS y para hacer otros mandados. Desde hace muchísimos años, esta calle pública frente a mi casa, se encuentra en condiciones infrahumanas y deplorables, completamente en estado de abandono por la Municipalidad, donde existen piedras gigantes, donde para poder pasar se han realizado escaleras en tierra, dónde no pueden ingresar ni siquiera taxis de doble tracción, la cual se encuentra cubierta de maleza, lo que la convierte en una calle intransitable.------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Indicar al señor abogado Lic. Guevara que el ingreso a la calle de la señora Obdulia Solís Calderón se estará colocando con el proyecto que se está realizando en Barrio Los Ortiz y la otra parte sería cuando la maquinaria municipal este trabajando en el centro de Buenos Aires para poderle dar mantenimiento a esa calle y colocarle el lastre. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------
2. Nota firmada por Freddy Rodríguez Retana, vecino de Boca Limón. Asunto: Camino Cantonal 6-03-232. En el 2022 se reaperturó camino el 50% hasta la escuela de Boca Limón. En el 2025 retomé el tema vía WhatsApp con sra. Síndica Wenddy Chaves y Carlos Chacón de ADI Desarrollo Jabillo. Dicho lo anterior y en caso ocurrido de que se quedó rezagado terminar la reapertura, solicito respetuosamente redirigir nuevamente recursos para dicho camino, o al menos mejorar con menos lastre la parte anteriormente intervenida.------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar al departamento de Gestión Vial una inspección en conjunto con la síndica de Potrero Grande Wenddy Chaves Maroto; al camino 6-03-232, Boca Limón.  ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
3.
Oficio GV-MBA-120-2026 firmado por el ingeniero David Salazar Aguilar. En atención al acuerdo 01, mediante el cual se solicita remitir información sobre el ingreso a la comunidad de Quebrada Negra, Biolley, se informa lo siguiente: Según la revisión técnica realizada por esta dependencia, se identificó la necesidad de mejorar las condiciones de acceso a dicha comunidad mediante la construcción de dos estructuras para el paso de aguas mayores, específicamente en el camino 6-03-265, estación 1+425, se requiere la construcción de una alcantarilla de cuadro de una celda, con dimensiones aproximadas de 3,05 m de longitud, 2,44 m de altura y 4,30 m de ancho, diseñada para el paso de una vía vehicular. De acuerdo con la estimación preliminar efectuada, la obra tendría un costo aproximado de ₡38.000.000 (treinta y ocho millones de colones). En razón de lo anterior, se requiere que los recursos necesarios sean considerados y presupuestados, a fin de poder ejecutar el proyecto en el corto plazo. Por otra parte, en el camino 6-03-265, estación 0+616, se requiere la construcción de un puente vehicular de una vía, con una longitud aproximada de 18 metros, que incluye un paso peatonal adosado y las obras complementarias necesarias para la protección de la estructura.-------------------------------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (Representante del Concejo Municipal): Ese último puente al que se refieren ahí, este es David, donde estaban las vigas que se llevaron para Paraíso.----------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Las vigas de Paraíso las pedimos al MOPT. Las vigas que esas sacamos de Hamacas están en el plantel municipal, pero según los estudios de ese puente quebrada Negra no son adecuadas. El estudio de quebrada Negra salió que lo que se ocupa ahí es un puente de 18 metros.---------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera  Beita (Representante del Concejo Municipal): Ok, por eso entonces las vigas que había antes ahí en Quebrada Negra, entonces definitivamente no servirían para eso.-------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Son las que se trajeron están en el plantel. Que ahí están en paraíso, no se llevaron esas vigas. Y esas vigas de Hamacas están bastante golpeadas, entonces hay que valorar ponerlas, digamos, dónde ponerlas están dobladas, por eso es que en Paraíso se pidieron mal.----------------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde): Ese punto 3 este de la correspondencia creería que lo que se podría hacer es entonces mandárselo al Concejo de Distrito y a la Síndica de Biolley.-------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC):  Aquel día que vino la síndica y una vecina me pidió a mí que le hiciera como un informe de esos 2 pasos. Entonces ese es el informe que me ha solicitado para valorar, cuánto es lo que se ocupa de inversión y que igual es la necesidad que existe ahí, porque hablamos de un puente y una alcantarilla de cuadro que se ocupan. Pero entonces me vieron como que le hicieron un informe, eso creo que hay que pasarlo también a la síndica y a la vecina.-------------------------------------------------
4.
Oficio GV-MBA-121-2026 firmado por el ingeniero David Salazar Aguilar. En atención al acuerdo N° 04, mediante el cual se solicita remitir información sobre sobre el estado actual de los puentes que se van a realizar con la Comisión Nacional de Emergencias (CNE), se indica lo siguiente: Actualmente los proyectos “CE) (PROERI): Diseño y reconstrucción de puente vehicular de una vía con paso peatonal adosado y obras conexas sobre el río Coto Brus en ruta 6-03-027, Bajo Coto, Biolley, Buenos Aires”, N° contratación 2025PX-000114-0006500001, y (CE) (PROERI): Diseño y reconstrucción de puente vehicular colgante de una vía con un paso peatonal adosado y obras conexas sobre el río Coto Brus en ruta 6-03-009, Potrero Grande, Buenos Aires, N° contratación 2025PX-000116-0006500001, se encuentran actualmente en etapa de diseño. Una vez que los diseños sean debidamente aprobados, se procederá con el visado de los planos correspondientes y, posteriormente, se realizará una reunión de socialización en las comunidades, con el fin de informar a los vecinos sobre el inicio de las labores del proyecto. Dicha reunión será debidamente convocada y comunicada con anticipación, con el objetivo de propiciar la participación de la mayor cantidad posible de vecinos de las comunidades involucradas.-------------------------------------------------
Se da por conocido.----------------------------------------------------------------------------

5.
Oficio GV-MBA-122-2026 firmado por el ingeniero David Salazar Aguilar. En atención al acuerdo N° 26 del Concejo Municipal y acuerdo N° 19 de Junta Vial Cantonal, mediante el cual se solicita remitir información sobre la construcción de alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-175 se indica lo siguiente: Primeramente, es importante indicar que este departamento ejecuta intervenciones conforme a lo dispuesto y aprobado por la Junta Vial Cantonal. En ese sentido, la alcantarilla en mención contaba con presupuesto asignado dentro de la planificación correspondiente al periodo 2025, específicamente con presupuesto ordinario. Asimismo, el camino donde se ubica esta estructura presenta relevancia estratégica, ya que funciona como ruta alterna para la conectividad entre Buenos Aires y Ceibo. De igual forma, al tratarse de una ruta cantonal y considerando el proyecto de ampliación del cementerio hacia ese sector, esta vía tiene una alta importancia en términos de accesibilidad, movilidad y desarrollo de las actividades propias de la comunidad. En relación con la coordinación con la sindicatura, es importante señalar que, en todas las convocatorias realizadas en el marco de la presente contratación, los síndicos de los distritos involucrados fueron considerados y convocados a las reuniones correspondientes, tales como la reunión de preinicio y los actos de recepción de obra. No obstante, pese a haberse efectuado las convocatorias, no se contó con la asistencia de la síndica del distrito de Buenos Aires en dichas actividades.-------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (Representante del Concejo Municipal): Compañero, yo con ese con respecto a eso quiero hacer un comentario. Ese es el informe que nos da la parte de unidad técnica, pero este pues cuando hablamos de una ruta alterna, nosotros en realidad tenemos la otra ruta alterna que es El Remolino. Allá por donde está la entrada a Quebradores del Sur, esa ruta alterna. Yo creo que hasta la fecha no sé si pasa un carro en el día, si bien es cierto, sí se amplía la parte del cementerio, pero sigue siendo, digamos, está totalmente alejado, no va a tener ninguna relevancia con respecto a la ampliación del cementerio y eventualmente, si se fuera a construir ahí algo para lo que son los tratamientos de basura. A mí me parece que hay comunidades con más necesidades. Yo, de hecho, pues voy a seguir investigando más sobre eso. Hay comunidades con más necesidades que se les haga un paso, de que les haga un puente como ese que se hizo ahí, que creo que no sé en realidad. Sinceramente, David, yo con ese informe suyo difiero totalmente porque creo que hay necesidades más grandes en otros lugares como para haber pensado en este, aunque sea, aunque estuviera presupuestado y todo, pero creo que no sé si la síndica este fue se dice que fue tomado en cuenta, pero ahí a veces sabemos que por falta de vehículo o por alguna situación, Aurora la dejan por fuera y entonces ella no puede a veces estar en esos procesos. Entonces creo que yo por lo menos quiero externar eso como regidor, que no estoy de acuerdo. Me parece que debió haberse destinado recursos a otras comunidades con más necesidades.---------
Nelson Salazar Reyes (Presidente ai de JVC): David, no sé si quiere decir algo.---------------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): no, ya está escrito por ahí en esa nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------
6. Oficio MBA-SCM-0197-2026 del Concejo Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 97- 2026, celebrada el 11 de marzo del 2026 que en letra dice:-------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.--------------------------------------------------------------------------------------
Atención a vecinos.-------------------------------------------------------------------------------
Sr. Abel Delcid: He andado con diferentes grupos, pero hoy me mueve la situación que tenemos en el barrio ICE, que todo el mundo lo conoce. Quiero felicitar a los compañeros porque a veces yo me abuso de confianza porque casi la gran mayoría los conozco. Hoy me mueve a mí estar aquí la situación que tenemos de alcantarillado, que ya creo que ya la conocen. El problema es en la callecita esta que está ahí en el cruce del ICE. Esa callecita se inunda para el tiempo de invierno. Se inunda totalmente que hay que salir. Y este muchacho, lo traemos para que ustedes vean que no es que se les ocurre, que es una necesidad, tiene que estar yendo al hospital, él tiene que estar yendo a citas a la clínica, lo que yo quiero que ustedes es me den una solución. ¿Qué debemos hacer? Ya se ha pedido el problema, ya lo sabemos cuál es. Yo inclusive me he metido en la cantarilla dentro, sacamos la tapa de ahí y lo que vemos es que esa calle desde que nació chiquitica, como decimos todos, de la hicieron mal. Entonces hay un problema grave. Yo los invito a cada uno de ustedes, cualquiera que ven, no, eso es aquí en el puro centro de Buenos Aires, que den una vueltita cuando llueve ahí, que cuando cae un aguacerillo como ese con granizos que cayó un día de estos, señores, es fatal. Entonces, esa es mi petición y apoyo a este a este muchacho, Víctor Arauz Hidalgo. Es de uno de los primeros, las primeras familias que llegaron a vivir ahí. Entonces, quisiera que ver qué me pueden decir ustedes. Yo sé que se habla de presupuesto y que Buenos Aires tenemos tantas necesidades creo que hay que priorizar. Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Ese tema que usted trae si no me equivoco, es el mismo el mismo barrio de doña Aurora. Ella ya está curtida de mencionarlo, y lo voy a decir aquí abiertamente, el problema es que la gente del cantón a veces exagera un poco en el sentido de que si arreglamos la carretera de Aurora, como es la síndica, entonces están arreglando el camino. Si es el presidente que pide un aporte para la calle, como es el presidente, no es la necesidad, a veces el pueblo castiga a las demás personas por violentarle los derechos a otro. Yo tengo entendido un camino se debe arreglar porque la gente lo necesita así viva el presidente de la República ahí es por la necesidad que hay. Pero hasta le ponen nombres la calle fulano de tal calle, es una cultura que tenemos que eliminar en Buenos Aires. ¿Por qué? Porque todos tenemos necesidad y todos tenemos derechos. Entonces sería gran importancia que se busque la forma. Vamos a buscar la forma de cómo hacemos para porque es un proyecto grande, lleva mucho dinero, pero si nosotros lo metemos como prioridad esa calle y la otra calle que vive también que se ven problemas por donde vive la mamá de la de la compañera regidora también es eso es que es una necesidad. Entonces, castigamos a las demás personas porque ahí porque ahí vive la mamá del regidor, del síndico, del alcalde y no se vale. Me parece que todos tenemos derecho, en esta situación vamos a tratar, de buscar con un préstamo o no sé. Yo hace días, hace días vengo diciéndole a doña Margoth, aquí que por qué no invertimos plata, hacemos un crédito grande invertimos en este alcantarillado. Es que tenemos problemas serios. Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Buenos Aires: Como dijo Juan Luis, es verdad, estar de este lado, como síndica y tener que solucionar un problema en el barrio porque lo tildan a uno y en algunas ocasiones que he ido a hacer inspecciones con los con algunos, inspectores es lo primero que le marcan a uno. Ay, pero es la calle de la síndica. Además, uno es una persona esforzada y valiente que no es la primera vez que está acá reclamando los derechos del pueblo, como dice doña Josefa, desde el 2010 estamos nosotros en esta lucha. Hemos venido a gestiones de toda clase, incluso hasta se deja el presupuesto y se dice que simple y sencillamente no se puede este hacer la alcantarilla. Además de todo, además de que estamos siempre en un riesgo, porque por ejemplo el compañero Víctor que es del barrio, salir de la casa de él, que es la parte donde más se inunda jalando ese oxígeno, sinceramente se le parte el corazón a uno y la población de adulto mayor ahí es bastante grande. Ahora, es una calle alterna que aquí sí les voy a poner este proyecto que urge cuando acá se cierra las calles en el centro y se hacen actividades del 15 de septiembre o lo que sea, el festival de la luz. Ahora nosotros no podíamos pasar. Es una calle que comienza en la Y termina acá por donde vive don Roberto Muñoz. Pasa acá por dentro de donde está la tienda Prado hacia atrás. Es un proyecto que sinceramente hay que ponerle atención.-----------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar a Junta Vial un estudio de costos de un alcantarillado en El Barrio ICE y Barrio Durika. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas).-------------------
Nelson Salazar  Reyes (Presidente ai de JVC): ¿Cómo se hace ahí, David?--
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): No, lo que están pidiendo es una estimación de costos, sería transmitirlo acá para nosotros generar el documento. El estudio.---------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde): Ahí sería entonces que quede como acuerdo que esa nota se le envía a David, como encargado del departamento para que le dé respuesta a Junta Vial y Junta Vial pueda responderle a la comunidad.-------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Remitir nota del Concejo Municipal al Departamento de Gestión Vial para la realización de un estudio de costos de un alcantarillado en El Barrio ICE y Barrio Dúrika. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
7. Oficio GV-MBA-125-2026 firmado por la ingeniera Alondra Granados Carvajal. Reciba un cordial saludo por parte del departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires. Se remite nuevamente para su conocimiento que dentro de la planificación de proyectos del POA 2026, se encuentra proyectos de pasos de alcantarilla en los diversos distritos del cantón, se actualiza la distribución de obras en el distrito Pilas y Chánguena. Esto en cuanto a que, una vez realizadas las visitas a campo en conjunto con los representantes del distrito, y realizados los inventarios, se derivan variaciones en la distribución presupuestaria, metas de los proyectos y cambios de destino; así mismo, los representantes de concejos de distritos remiten para su conocimiento los acuerdos correspondientes. Estas variaciones son remitidas para su conocimiento y aprobación, siendo que se recomienda técnicamente atender lo indicado en el POA 2026 según las necesidades y valoraciones de campo sobre las obras a contratar. Por lo anterior, se adjunta la actualización de la tabla 1. Rehabilitación 2026, pasos de alcantarilla, en la cual se expone el desglose de los pasos que deberán ser construidos en este periodo.------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Se solicita que, se valore, se apruebe y se realicen los ajustes y cambios de destino para los efectos que corresponda, así también que se les comunique a los representantes de distrito la distribución definitiva.----------------------------------

Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde): No, por acá estamos en este caso. Entonces esto sería aprobarlo, ¿verdad? Aprobarlo y entonces comunicarlo. Y creo que eso también. Bueno, no sé si pasa al Concejo, tiene que ir al Concejo David o no.------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de Junta Vial): Sí, porque es que cuando fuimos a las comunidades a hacer los inventarios ya para poder hacer las contrataciones, hacer los carteles, le surgieron varios cambios. Entonces varios síndicos nos pidieron que hiciéramos estas modificaciones. Esto pasó. Esos lo vimos en la junta vía la anterior, pero la tabla que se juntó por error no fue esta, si no fue otra que no era lo que los síndicos habían plantado. Cada de estos cambios tiene como respaldo de la nota del síndico, que eso se dio en la en la sesión anterior. Entonces ya esto sería ya para poder comenzar a subir el cartel con estas modificaciones, pues se tiene que ir al concejo porque hay cambios, bueno, creo que no está un solo código, pero me parece que sí tiene que ir al concejo.---------------------------------------------------------------------------
Karen Mora Umaña (Secretaria de Gestión Vial):  Entonces, David, ¿esto pasa como un cambio de destino o hay que enviarlo al consejo porque hay que tomar el acuerdo así?----------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Si hay caminos nuevos, códigos nuevos, si se tiene que ir al concejo, si es un ejemplo, un no se cambiaron códigos, no debería ir al concejo, pero yo creo que sí hay códigos nuevos acá más en Chánguena estaba para el camino 29 y el 12 y se está pasando para el camino 688 no lo puedo ver bien pero ya en Betania Es un código nuevo, ese no estaba incluido dentro del presupuesto original y no sé los demás. Entonces si tiene que ir al concejo por esos si hay códigos nuevos, pero me parece que si tiene que ir al concejo solo con ese código si tiene que ir al concejo porque no es un cambio de destino si no estamos hablando de modificaciones. Digamos, no es que yo tenga distintos caminos y que uno mejora un poquito plata y se va a pagar al otro. Es un cambio destino porque no estamos metiendo código, no en ese caso sí estamos metiendo códigos nuevos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Karen Mora Umaña (Secretaria Gestión Vial): No sé si Curime nos explica un poquito porque así andábamos detrás de esa nota de doña Evelyn.-----------
Curime Arguedas Ramírez (vicealcalde): Creo que la sesión pasada ellos me parece que en la correspondencia de la sesión pasada era que estaba esa nota yo sí le externé en la sesión anterior ahí en Junta Vial verdad que con respecto a ese punto había otra necesidad mayor que tanto David como yo encontramos en Paraíso de Chánguena, que para todos ustedes es conocido la emergencia que tenemos ahí, verdad, que es un tema súper complicado, donde tenemos muchísima presión ahorita y demás, que eso ya se dividió en dos bloques, que es Paraíso superior que donde le llaman, verdad, que ahorita es como la parte más estable, donde las familias se han estado trasladando, donde se están haciendo este algunos estudios y demás para ver si ahí la gente puede construir bonos y demás. Y bueno, se está haciendo todo un abordaje institucional. Y uno de los sectores ahí para donde la mayoría de la población se va a trasladar, está necesitando un paso de alcantarilla, que más o menos es como unos entre 9 y 10000000 y de ahí a eso ahorita ya cuando inicie todo ese abordaje y demás se nos van a venir encima por llamarlo de alguna manera, hay que resolverlo y de ahí seguramente no sé cómo se irá a resolver en ese momento. Yo se lo externé a la síndica, le dije, pero este de ahí me comentó algunas cosas como que ya ellos como consejo de distrito y ella como síndica habían adquirido un compromiso en este sector de Betania, que ahí había mucha necesidad y demás. Yo le hice referencia, verdad, de la importancia de invertir ese recurso donde tenemos una emergencia de las emergencias. Si se pudieran prever, sería excelente, pero hay cosas que no se no se pueden prever. Los vecinos le mandaron una nota, ya tiene respaldo de esa nota, esa situación ahí en paraíso, pero aun así. El Concejo de Distrito decidió mantener la decisión de invertir ese dinero en ese sector de Betania. Yo le dije que pues que la asociación de ese sector, pues maneja muchos recursos que se podría buscar alguna forma de ver con ellos, a ver cómo se les podía colaborar para tratar de ese dinero, invertirlo donde de donde tenemos la emergencia y donde en cualquier momento nos van a llegar notas a que hasta la comunidad está anunciando recursos de amparo y demás. Y después vamos a tener que correr con otra manera, porque al estar esa emergencia y a ver todos los informes que es de la Comisión Nacional de emergencias de probablemente un recurso de amparo y lo ganan muy fácil, pero bueno, eso es lo que tenemos y esa fue la posición.-----------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Estaba revisando la preponencia de la sesión anterior y ahí están en la nota 1617 que se leyó y el 18 están las notas del concejo de distritos solicitando los cambios. Que serían en la nota 16, Lillian Chacón de Volcán, en la nota 17 es Evelyn Arias Rivera de Chánguena, y la nota 18, Mileny González Lázaro de Boruca. Ahí estaban el resumen de las notas que se enviaron sus cambios.------------------------------------
Nelson Salazar Reyes (Presidente a.i): Y compañeros, este escuchando todo, lo que Curime conversó con ellos y mantienen la posición de yo pienso, o sea, lo veo complicado; hay que aprobarlo sí, me imagino.---------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria por un monto de ¢211.000.000 (doscientos once millones de colones) y remitirla al Concejo Municipal para su conocimiento; según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO--
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente -------------------------------------------------------------------

Nelson Salazar Reyes  (Presidente ai): A trámites urgentes, perdón, compañeros de entonces pasamos al sería el que cuarto punto, trámites urgentes.---------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Yo tenía solamente un punto, era un punto que quería mostrar ahorita. Es que ya la UNA nos mandó ya a la puerta para lo que es el plan quinquenal. No se ocupa modificación, pero quería como aclarar que la una, bueno, habíamos hablado de 10 millones, pero en esa cotización lo subieron un poquito, pero digamos, no hay que modificar porque si tenemos los recursos. Pero para que tengan entendido que la oferta, la oferta que nos están dando es de 10 millones y medio, no de 10 millones. Entonces, como para aclarar ese punto, voy a y bueno, aquí está toda la justificación de la oferta.  Aquí está el precio, entonces que no hay necesidad de modificar y ya existe ahí en servicios de ingeniería tenemos ese dinero entonces para nada más aclarar que no son 10 000 000 sino son 10 500 000 el convenio que sería o la concentración que sería para el plan general. Eso era como para conocimiento, para que cuando hagamos la contratación directa, no van a preguntar, pero ustedes nos dieron 10 millones y ahora vale 10 millones y medio, entonces para aclarar eso.--------------------------
Marjorie Amador Picado (Síndica de Brunka): Sí, gracias Don Nelson. Solo un par de consultas, bueno, a ver si se puede Don David, para ir a ver el camino 146 que va, yo creo que entra por Guadalajara, que va hacia Santa María. No lo conozco, la verdad, pero hay un señor que me tiene en contacto preferido todo el tiempo, preguntando a ver cuándo le arreglamos el camino. Ese camino no está metido para arreglar en este año, pero a ver la posibilidad de ir a verlo, a ver si es cierto que está en mal estado para para yo poder solicitar tal vez para la otra semana sería pero a ver si hay alguien que me pueda acompañar ir a ver este camino que es el 146 y también ir a ver ese en Santa María y ir a ver el otro camino que es el 227 es aquí en Santa Marta pero digamos cogiendo como para Las Parcelas. Al menos a ver si es posible ir, sé que haya sus 2 caminos con David.--------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Sí, bueno, para Marjorie y para Wendy, pónganse en contacto con bueno, coordinamos ahí por WhatsApp y hacemos una visita a Brunka y vemos todos los caminos conmigo y también Wendy para ir a ver esos otros caminos. La otra semana sería porque esa semana sí estoy ya comprometido. Para la otra semana coordinar. También sería como necesario, también no sé, ustedes piden un permiso al Concejo para poder ir en carro municipal, también que lo vayan solicitando si tienen sesión, creo que tienen mañana es. Pues de una vez que lo pidan para Wendy y para Marjorie y hacer la gira.-----------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (Síndica de Brunka): Otra consulta. ¿Cuánto es el ancho? Es que digamos aquí en Santa Marta nos donaron un terreno para hacer un cementerio del Señor. No tiene salida, pero él dice yo dono la calle, digamos, no sé qué ocupe. ¿Cuánto es el ancho de esa calle para hacerlo?----
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): existe vamos a ver ustedes pueden hacer una servidumbre que es privada. Una servidumbre puede ser dependiendo de la longitud del camino es así el ancho hay de 8 metros hasta 10 si no me equivoco son servidumbres privadas, pero sí estamos hablando ya una calle pública no puede ser menos de 14 metros y tienen que donarla y hacer todo el trámite para donarla a la Municipalidad. Cuando uno vaya y ya está donada, verifica que tengan ya el ancho correcto y ahí se le mete el código porque no podemos codificarlo si no tiene la cerca de 14 metros. Es lo que recomiendan porque codificar un camino que no tenga las cercas corridas es complicadísimo después comenzar a que los vecinos de los lados cobran las cercas.-------------------------------------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (Síndica de Brunka): Sí, es que yo le dije que lo iba a consultar porque no sabía. Entonces de 8 a 10 m, una servidumbre privada y más de 14 es para y hacer el papeleo para donarle el amor. Listo.-----------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC):  Eso depende de la longitud de la servidumbre. Hay servidumbres que son cortitas, que son de 6 metros, pero ya cuando son servidumbres de muchos vecinos, ya si tiene que ser más ancha porque la probabilidad de que topen los carros es alta. Pero sí, eso es a conveniencia. Ejemplo, hay un, digamos, hay un señor que tengo una gran finca y quiere segregarla para los hijos. Entonces ellos se crea una servidumbre agrícola para que todos sus hijos tengan salida por una calle que es de todos ellos, de todos los hijos. Así se manejan las servidumbres. Pero una servidumbre, cuando nace servidumbre, no es tan fácil pasar la calle pública. Si hay interés de que la calle sea pública por un tema comunal, de una vez mejor tirar a los 14 m, desde toda la todo el papeleo de donación hacia la municipalidad.--------------------------------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (Síndica de Brunka): la última consulta es cómo vamos eso con los códigos para ampliarlos? ¿Cómo va ese proceso?------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Bueno, ahorita tenemos una propuesta del tecnológico y estamos metiendo el presupuesto para comenzar a trabajar en eso, para hacer una actualización de la red vial. Ahí es donde ahí cuando hagamos actualización es cuando quitemos los códigos que no debemos de tener, incluyamos lo que hace falta y revisemos lo que estemos actualmente porque hay códigos que se ampliaron, pero no deberían de ampliarse porque entran en propiedades privadas. Eso es sería para depurar todo lo que está mal e incluir lo que hace falta. Ahí es donde ya podríamos incluir códigos nuevos, que sí sabemos que hay caminos que son públicos y no tienen código, pero sí sería bueno hacer una revisión porque no todo camino es público. Bueno, habría que analizar la parte legal. Pero no todo camino a la Municipalidad de interés que sea con código, porque el hecho de estratégicamente no es para la Municipalidad favorable tener muchos caminos. Te digo porque a veces en papel pone que es un camino público, pero es un camino público que va a una finca. ¿Qué nos beneficia a nosotros ponerle un código que va a una finca? No veo yo beneficio porque después van a estar ahí; mandan solicitudes que se arregle el camino porque es público y con código.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (Síndica de Brunka): Sí, sí, yo lo conozco. Yo lo comento por aquí un caso en Cañas. Es que no me acuerdo si fue con usted o con don Álvaro que fuimos a ver que la calle, digamos el código llegaba hasta un cierto puentecito No me acuerdo si era con usted con don Alvaro y el señor, digamos, los vecinos, hay varios vecinos al otro lado de ese puentecito, entonces ellos decían que cómo se hacía para ampliar el código y a la vez echar la calle de ellos también porque pasa a la par de una quebradilla el camino, entonces cada vez si sirve o no sirve.--------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Sí, hay que tener una revisión, a ver con qué en qué estado está ese camino, si es una servidumbre o si es una calle y como está en plano, porque si está vamos a entrar en nuestra propiedad privada en un plano, no podemos hacerlo hasta que haya la donación, la segregación. Lo primeramente es revisar la parte, digamos, la parte pública y después poner el código.---------------------------------------------------
Nelson Salazar  Reyes (Presidente ai): ¿Algún otro compañero o compañera?----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Informes: No se emitieron informes. --------------------------------------------------------
ando como primer punto e 






























































































Siendo las diez horas con catorce minutos el señor presidente Nelson Salazar Reyes da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------
    Nelson Salazar Reyes                                       David Salazar Aguilar

          Presidente a.i                                                        Secretario  
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